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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.`—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 	 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesda

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Diputación provincial
de Córdoba

Núm. 1.610

Negociado 3.° 	 Animales daiiinos
ANUNCIO

en propiedad de la Escuela nacional
de niñas número 3 de Villanueva del
Rey, que lo tenía solicitado, y des-
pués de haber quedado desierta de
con cursillo.

Córdoba 15 de Abril de 1935. - El
Jefe de la Sección, José Coello.

Circular núm. 1.663

A los efectos del R. D. de 1.° de
Julio de 1902 y R. O. de 1. 0 de Sep-
tiembre del mismo ario se hace pre-
sente que por don José Gutiérrez
de los Ríos, vecino de esta capital,
se ha presentado instancia en esta
Sección Administrativa solicitando
la legalización del funcionamiento
de una Escuela de primera Ense-
ñanza no oficial instalada en el Ba-
rrio de Occidente, calle Fuente Obe-
juna número 1, acompañándose los
documentos que se exigen por las
disposiciones legales citadas, entre
ellos el certificado de buena con-
ducta y residencia del Maestro don
Marcelino Gordillo Toledano, que
ha de dirigir dicha Escuela y cua-
dro de Enseñanza correspondiente.

Lo que se hace público por este
medio para que los que tengan que
formular alguna reclamación con-
tra dicho funcionamiento la pre-
senten ante en. Alcalde de esta po-
blación, en el término de 15 días,
cuyas reclamaciones han de funda-
mentarse en motivos de moralidad
y buenas costumbres o en motivos
de higiene según el artículo 81 e
Instrucción número 3 del R. D. y
R. O. respectivamente citados.

Córdoba 15 de Abril de 1935.—
El Jefe de la Sección, José Coello.

AyuntamientosEn virtud de las facultases que me
están conferidas he autorizado con
esta fecha a don Manuel Guerrero

Echa, vecino de Rute, para extermi-
nar por envenenamiento, empleando
para ello la extricnina, los animales
dañinos existentes en una finca de su
p ro piedad denominada .Valenzuela.
sita en el termino municipal de Izna-

jar; cuya autorización es valedera
hasta el 31 de Julio próximo.

Lo que se hace público por medio
de este periódico eficial para gene-
ral conocimiento y especialmente pa
ra el de los habitantes de las pobla-
ciones limitrofes a la citada finca en
evitación de cualquier accidente des-
graciado a que p udiera dar lugar el
empleo de la extricnina; debiendo
los alcaldes dar la mayor publicidad
a esta circular por medio de bandos
O p regones que p ublicarán durante 3
días consecutivos.

Córdoba 18 de Abril de 1935. -
El G obernador civil, José de Gar-
doqui.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.508

Núm. 1.669

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por el Ayuntamiento, duran-
te el mes de Enero del corriente
ario de 1935; que formula el
-Secretario de la Corporación mu-
nicipal cumpliendo lo dispuesto
en la regla 10 del artículo segun-
do del Reglamento de 23 de
Agosto de ,1924.

MES DE ENERO
Sesión del día 10

Se celebra en segunda convoca-
toria.

Preside el Alcalde señor Delga-
do.

Se aprueba el acta anterior.
Se dä cuenta de las disposicio-

nes oficiales, quedan enterados
los señores Concejales.

Se dä cuenta de la corresponden-
dencia.

Se acuerda solicitar una subven-
ción de la Junta Nacional del Paro
forzoso, para obras que remedien
el de esta localidad.

Se aprueba la distribución men-
sual de fondos para el mes de la
fecha.

SECRETARÍA

NEGOCIADO DE FOMENTO
Núm. 1.659

ANUNCIO

La Comisión gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 10 del co-
rrientes mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 2'500 al
16'615 del camino vecinal de OBEJO
A SU ESTAC1ON, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
DIECINUEVE MIL CUARENTA Y
CINCO PESETAS CON SETENTA
Y DOS CENTIMOS (19.045'72 pe-
setas; y que la ejecución de las di-
chas obras se contraten en subasta
pública con arreglo a las disposicio-
nes legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales de 2 de julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones, por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932 para que, en el tér-
mino de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al et, que aparezca
este annncio, puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
oportunas; advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado, no se ad-
tullirá ninguna que se produzca.

Córdoba 16 de Abril de 1935. -
El Presidente, Pablo Troyano.

Con esta fecha se nombra por el
derecho de consorte a doña María
Remedios Carrera Dorado, maestra
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Se adjudica definitivamente el
servicio de limpieza pública para
el ario actual a Manuel Velasco
Sánchez, autor de la proposición
más ventajosa en la subasta cele-
brada.

Se concede pensiones de lactan-
cias a Belén Peso y Juana Martí-
nez se formulan varios ruegos por
los señores Hidalgo, Nieto y López
Ruiz en virtud de los cuales se
acuerda estudiar una forma de ad-
quisición de agua para los Jardines
municipales y gratificar a los Em-
pleados señores Nieto Domínguez
e Hidalgo Sánchez; levantándose
seguidamente la sesión.

Sesión del día 17

Preside el señor DeRgado.
Se aprueba el acta anterior.
Se nombra ciudadano de honor

a don Alejandro Lerroux.
Se da cuenta de la correspon-

dencia y disposiciones oficiales;
dando enterado los señores Con-
cejales.

Se nombran vocales de las Co-
misiones de evaluación de la Junta
General del Repartimiento a don
Rafael Fernández, don Juan Jesús
Ortiz y don Antonio González
Garcibailador.

Se da cuenta del fallecimiento del
Sepulturero municipal Francisco
Ruiz Romero; se acuerda que cons-
te en acta el sentimiento de la Cor-
poración y se le concede sepultura
gratuita en el cementerio munici-
pal.

Se aprueba la cuenta que rinde
el señor Representante del Ayun-
tamiento en Córdoba don Carlos
Cabeza de Vaca.

Se aprueba la relación de cuen-
tas y facturas de la semana.

Se conceden pensiones de lac-
tancias a . Belén Egea y Antonia
Regal.

Se formulan varios ruegos refe-
rentes a que se investigue el para-
dero de una máquina de escribir
del Consejo Local de 1.a Enzerian-
za; plantación de arbolado en pa-
seos y carreteras cercanas a la po-
blación y que se estudie una mo-
ción del señor Alcalde de Córdoba
referente a las relaciones del
Ayuntamiento con el Banco de
Crédito Local de España par si
pudiera aplicarse a este.

Se levanta seguidamente la se-
sión.

Sesión ordinaria del día 24

Se celebra en segunda convoca-
toria.

Preside el señor Delgado.
Se aprueba por unanimidad el

acta de la anterior.
Se da cuenta de la correspon-

dencia y como consecuencia de la
misma se acuerda facilitar local y
personal para la parada de caba-
llos cementales; y gestionar un pla-
zo para el pago del descubierto
que por Contigente carcelario tiene
este Ayuntamiento.

Se acuerda formar expediente a
varios Empleados subalternos, nom-
brándose Concejal Instructor del
mismo al señor Romero Sánchez.

Se aprueban las gestiones lleva-
das a cabo por el señor Alcalde pa-
ra la concecución de varios cami-
nos vecinales.

Se aprueba la relación de cuen-
tas y facturas de la semana.

Se nombra Matrona Titular en
propiedad a doña Concepción Tu-
bío Pulido.

Se determina el jornal medio de
un bracero a los efectos de la Ley
de Reclutamiento se nombra Co-
misionado para conducir a Córdo-

ba a los reclutas al señor Hidalgo
Sánchez.

Se conceden varias pensiones de
lactancias.

A ruego del señor Romero Sán-
chez se acuerda prohibir el tránsi-
to de carros en las calles de la po-
blación con más de una caballería,
para que no se destroce el pavi-
mento con las cagas execivas.

Se nombra tallador de los rediu-
tas a Manuel León Benítez.

Se acuerda dividir la población
en dos distritos para que las Ma-
tronas presten sus servicios en Be-
neficencia en el que a cada una le
corresponda.

Sesión del día 31
Preside el señor Delgado.
Se aprueba el acta de la sesión

anterior.
Se nombra sepulturero interino

a José de la Torres Domínguez.
Se concede la excedencia ,reser-

vändole el destino al Oficial de Se-
cretaría don Antonio Rodríguez
Díaz.

Se da cuenta de haber sido de-
negada por el Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda la reclama-
ción que contra el presupuesto or-
dinario tenía entablada el señor
Derqui.

Se aprueban las cuentas y factu-
ras de la semana.

Se nombra Perito Aparejador in-
terino a don José Ramírez de Ber-
gel.

Se conceden varias pensiones de
lactancia acordándose que las con-
cesionarias sean reconocidas para
dar de baja a las que no le sea ex-
Victamente indispensable la pen-
sión.

Se acuerda adherirse al homena-
je al señor Lerroux.

El señor Rosa pregunta que se
ha hecho del asunto de la máquina
de escribir del Consejo Local.

Y se levanta seguidamente la se-
eión.—Manuel Cuello.—Rubricado.
Dou Manuel Cuello y Salas, Abo-

gado y Secretario del Ayunta-
miento de Palma del Río.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por esta Corporación Mu-
nicipal en el día 4 de los corrientes
se acordó por unanimidad aprobar
el precedente extracto de acuerdos
y su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Y para . que conste pongo la pre-
sente visada por el seriar Alcalde
en Palma del Río a 5 de Abril de
1935.—Manuel Cuello.—Visto bue-
no: El Alcalde, Antonio Delgado.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.632

Don Francisco Rivero Clandel, pre-
sidente de la Junta general del re-
partimiento de este municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo
a los preceptos del vigente Estatuto
muricipal, para el ejercicio de 1935
estará el mismo de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento per el término de 15 días há-
biles de diez a una de la mañana y de
tres a siete de la tarde, a los efectos
dispuestos en el artículo 510 del indi-
cado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas (n el repartimien-

to.

Toda reclamación habrá de fundar-
en hechos concretos precisos y deter-
minados y contener las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Fuente Palmera a 15 de Abril
1935.— El Presidente de la Junta ge-
neral del repartimiento, Francis o Ri-

vero.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.633

Don José Leal Benítez, Alcalde. Pre-
sidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

encontradas abandonadas y sin due-
ño conocido, al sitio Cuartanero de
este término municipal, las reses
mostrencas que se reseñan a conti-
nuación, que se hallan depositadas
en el vecino de esta villa don Ansel-
mo Ramos Prieto, a disposición de
quien o quienes justifiquen ser sus
dueños, se advierte a los mismos
que pasados 15 días dcsde la publi-
cación de este anuncio en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, sin
efectuarse reclamación de ellas, se
procederá a su venta en pública su-
basta, el quinto día hábil siguiente,
a las once de su mañana, en la
Sala Audiencia de esta 4Icaldía si-
ta en la planta alta de estas Casas
Consistoriales y ante la Comisión
correspondiente, bajo las condicio-
nes que se expresarán:

Yegua de raza española, torda
muy clara con tumor de unos tres
centímetros en la parle anterior de la
cabeza debajo de la oreja derecha
y otro mayor en la tabla del cuello
del mismo lado; ve poco con el ojo
derecho y tiene diversas señales en
los lomos debidas a los arneses; de
1'50 metros de alzada, de 12 a 14
años de edad, y en mal estado de
carnes; justipreciada en 50 pesetas.

Caballo entero de raza española,
castaño, calzado del bípedo poste-
rior, mas alto del izquierdo con ar-
miños, principio de cordón interrum-
pido hasta ollares y labios, sin de-
fectos físicos, de 1'47 metros de al.
zada, tres años de edad, y regular
estado de carnes; juslripreciado en
225 pesetas.

La subasta será por pujas a la lla-
na, durante una hora, en que serán
adjudicadas al mejor postor; debien-
do para lomar parte en el remate,
depositarse previamente el 10 por
100 de la tasación, en la mesa de la
presidencia, en cuyo acto serán ad-
judicadas y entregadas al comprador
o compradores, previo pago del to-
tal importe de la adjudicación, del
que le será devuelto aquel depósito.

ViPanueva del Duque a 15 de Abril
de 1935.- jos(? Leal.

BAENA

Núm. 1.654

Don Toribio de Prado Padillo, Pre-
sidente de la junta general del re-
partimiento sobre utilidades de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general sobre utilidades
correspondiente al ejercicio actual
en sus dos partes personal y real de
conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 510 del vigente Estatuto muni-
cipal queda expuesto al público en
el negociado de Hacienda de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de 15 días hábiles y horas
de las diez a la una de la mañana y
de las tres a las siete de la tarde con-
tados a partir del siguiente día al de
la fecha advirtiendo a los contribu-
yentes que las reclamaciones que se
produzcan durante dicho plazo y tres
días despu és se presentarán en refe-
rida Secretaría debiendo fundarse en
hechos concretos precisos y deter-
minados y contener las pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado. Pasado dicho lazo la jun-
ta de mi presidencia se constituirá
para resolver las reclamaciones pre-
sentadas de conformidad con lo pre•
ceptuado en el artículo 512 de citado
Estatuto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 16 de Abril de 1935.--El Pre-
sidente, Toribio de Prado.

ALMODOVAR DEL RIO

Num. 1.660

Don Antonio García Prieto, Alcalde
Presidente accidental de la Corni-
Sión gestora del Ayuntamieato de
esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia en se-
sión celebrada en el día dieciseis del
corriente mes, acordó la creación de
dos plazas de Agente de Recauda-
ción y vigilancia de arbitrios muni-
cipales, con el haber anual de mil
quinientas pesetas cada una de ellas,
cuyas plazas se proveerán por con-
curso libre con sujección a las ba-
ses siguientes:

1. 8 Podrán solicitar ser incluidos
en la relación de concursantes los
vecinos de esta villa que hayan cum-
plido la edad de 30 años y que no
excedan de 55.

2. 8 Las solicitudes, escritas de
puño y letra de los interesados en
pliego de octava clase, se presenta-
rán en Id Secretaría de este Ayunta-
miento en el plazo- de 1.111 mes conla-
do desde la fecha del BOLETIN
OFICIAL de la proyincia en que
aparezca inserta la presente convo-
catoria hasta igual día del siguiente
mes, debiendo ser dirigidas al se-
ñor Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento, acompañadas de la si-
guiente documentación toda debida-
mente reintegrada.

a) Certificado del acta de naci-
miento, expedido por el Registro
civil.

b) Idem de conducta, expedido
por el el señor Alcalde de esta villa.

e) Id. de vecindad.
d) Id. médico de no padecer en-

fermedod contagiosa o imposibil i

-dad física para el ejercicio del cargo.
e) Id. de antecedentes penales,

expedida por el Registro Central de
Penados.

e
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f) Cédula personal vigente.
3. a No se admitirán las solicitu-

des que no vengan acompañadas de
todos tos documentos que se espe-
cifican en la base 2.a.

4. a Se celebrara un examen de
aptitud en la fecha en que previa-
mente se anunciará en el tablón de
edictos de estas Consistoriales con
ocho días cuando menos de antela-
ción y ante un Tribunal compuesto
por los señores Alcalde o concejal
en quien delegue, dos concejales
del Ayuntamiento y el Secretario del
mismo, cuyo examen versará sobre
lectura, escritura al dictado y algu-
nas operaciones de las cuatro reglas
aritméticas y del sistema métrico
decimal

5. a La relación de los aprobados
en el examen de aptitud se publica-
rá igualmente en el tablón de anun-
cios para general conocimiento y a
fin de que aquellos concursantes que
no figuren en la relación se teagan
por eliminados del concurso.

6 • a Una vez efectuado el examen
de aptitud y seleccionados aquellos
concursantes que hayan sido apro
bados, el Tribunal dará cuenta al
Ayuntamiento que adoptará la reso-
lución que proceda.

Almodóvar del Pío 18 de Abril de
1935. - Antonio García.

Ayllón, José Villarreal Galisteo, Ro
fael Cárdenas Molina y José Tarifa
Ordóñez, y son como siguen:

PESETAS

la presente cédula para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Baena 15 de Abril de 1935.—El Se-
cretario, José Mejías.

Núm. 1.615
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado número 77 del ario
actual contra otros y María Guzmán
García de paradero desconocido, se
ha practicado la siguiente.

Diligencia de liquidación.—Yo el
infrascripto Secretario en cumpli-
miento al proveido anterior practico
liquidación de las responsabilidades
civiles que afectan en este expediente
a los inculpados Amparo Vela Berbel,
Matias Cafiadilia Vela, Santos Gutié-
rrez Ortiz, Antonio Palomino Budia,
Carmen y Presentación Caldero Ta-
pia, Antonia Co'orno Ariza y María
Guzmán García y son como siguen.

Pesetas

ZUHEROS

DERECHOS
Por derechos del juicio hasta

sentencia 	  1050
Por citas del Alguacil 	 	 7'00
Por derechos de peritos 	 	 8'00
Por ejecución de sentencia en

su primer período 	 	 9'75
Por reintegro del papel su-

plido 	 	 5'00
Importa la anterior liquidación las

figuradas 40'25 pesetas, de las que
corresponde satisfacer a cada uno
de los inculpados la suma de 1006
pesetas.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma a los inculpados Pa
fael Cárdenas Molina y José Tarifa
Ordóñez de paradero desconocido,
se expide la presente para su inser-
ción en el 130LETIN OFICIAL de es-
ta provincia requeriendo a su vez a
los mismos inculpados para que en.el
término del tercero día se personen
en este Juzgado a fin de acordar su
ingreso en el arrresto municipal de
esta ciudad donde han de extingir la
pena de 8 días cada uno de arresto,
menor, que le fueron impuestos por
la sentencia recaida en estos autos.

naena 11 de Abril de 1935. - El Se
cretario, José Megías.

DERECHOS
Por derechos de juicio hasta

sentencia 	 	 1050
Por citas del Alguacil 	 	 850
Por derechos derechos de

Peritos 	 	 800
Por ejecución de sentencia

en su primer período... 	 9'75
Por reintegro del papel su-

plido 	 	 3'25
Núm. 1.661

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zn-
he ros.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento, el padrón de
cédulas personales, que ha de regir
en este término municipal, durante el
actual ejercicio de 1935, queda dicho
documento expuesto al público en la
Secretaria de este Municipio, por tér-
mino de 15 días hábiles, durante cu-
y o plazo, podrá ser examinado el mis-
mo, por los contribuyentes en él com-
prendidos, y formular en su contra,
las reclamaciones que crean oportu-
nas.

Dado en Zuheros a 13 de Abril de
1935.—Antonio Romero.

tes de la una como demandante
don Antonio Castell Pedrajas, de
estos vecinos, mayor de edad, ca-
sado y Abogado en nombre y re-
presentación de don José García
Muñoz y de otra como demandado
don Antonio Ruiz Arévalo, digo
Arévalo Ruiz, mayor de edad y ve-
cino de Utrera, sobre reclamación
de cantidad, y

Fallo: Que en rebeldía debo con-
denar y condeno al demandado don
Antonio Arévalo Ruiz a que tan
pronto sea firme esta sentencia pa-
gue al actor don José García Mu-
ñoz o a quien su derecho represen-
te la suma de ciento treinta y seis
pesetas diez céntimos que le adeu-
da por los conceptos que expresa
en su demanda, condenándolo ade-
más al pago de las costas, gastos e
intereses legales desde la interpo-
sición de referida demanda, rati-
ficando el embargo practicado.

Así por esta mi sentencia que
por la rebeldía del demandado le
será notificada en la forma que de-
terminan los artículos doscientos
ochenta y dos y doscientos ochenta
y tres de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, juzgando la pronuncio, man-
do y firmo.—Heliodoro Díaz.—Ru-
bricado.

Publicación.—Dada, leida y pu-
blicada ha sido la anterior senten-
cia por el Sr. Juez municipal que la
ha dictado, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su ex-
tensión, doy fe.—E1 Secretario ha-
bilitado.—Juan Mercader.—Rubri-
cado.

Peñarroya-Pueblonuevo cinco de
Diciembre de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—Heliodoro Díaz Mu-
ñoz. --El Secretario habilitado, Juan
Mercader.

BAENA

Núm. 1 580

JUZGADOS

Núm. 1.613
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 2 de Ma-
yo próximo y hora de las 12, para
que tenga lugar la celebración en la
Sala audiencia de este Juzgado del
juicio de faltas que se sigue sobre re-
busca de aceitunas contra otros y An-
tonio Pérez Martín, Miguel Ramos Ar-
cas y Encarnación Vergara Padillo, de
paradero desconocido, a virtud de de-
nuncia de los guardas rurales de este
término.

Y para que sirva de citación en for-
ma a los denuciados expresados de
paradero desconocido, se ex pide la
presente cédula que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia.

Baena 15 de Abril de 1935.—E1 Se-
cretario, José Mejías.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción del partido de
Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de un rifle marca
Tigre, número de fabricación 19.247,
calibre 44 de Eybar y una escopeta
de un carion fuego central, niquelada,
robadas en la noche del 19 de Enero
de 19 35, en la finca Caín de este tér-
mino de la propiedad de don Pedro
Alcalá Espinosa, y a la detención de
los autores del hecho así ccmo de la
de los poseedores ilegítimos de lo
sustraido, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues así lo tengo acor-
dado en causas que instruyo bajo el
número 42 del ario actual.

Dado en Baena a 9 de Abril de
1935.—Bernabe Andrés Pérez.—E1
Secretario, Antonio Jiménez.

Núm. 1.614
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 2 de Ma-
yo próximo y hora de las 12 para que
tenga lugar la celebración del juicio
de faltas que se sigue en este Juzgado
sobre rebusca de aceituna contra
Antonio Romero Galisteo, Agustín
Aguilera, Antonio Bujalance Herre-
ra, Francisco Rojano, Antonio Roja-
no Pérez, José Trujillo Galisteo, Ma-
nuel ()caria López y Rafael Rodríguez
Espinosa, de paradero desconocido,
a virtud de denuncia de los guardas
rurales de este término.

Y para que sirva de citación en
forma a dichos denunciados se expide

Total 	  4000
Importa la anterior liquidación las

figuradas 40 pesetas correspondiendo
satisfacer a cada uno de los inculpa-
dos la suma de 10 pesetas.—Baena
11 de Abril de 1935.—E1 Secretario.—
José Megías.—Rubricado.

Para que tenga lugar la notifica-
ción a la inculpada María Guzmán
García de paradero desconocido se
expide la presente cédula que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.

A su vez se requiere a dicha incul-
pada para que en el término de terce-
ro día se persone en este Juzgado a
fin de acordar su ingreso en el arres-
to municipal de esta ciudad donde ha
de extinguir la pena de un día de
arresto menor, que le fue impuesto
por la sentencia recaída en el juicio
referido.

Y para que sirva de notificación en
forma a la inculpada se expide la pre-
sente en Baena 11 de Abril de 1935.—
El Secretario, José Megías.

MONTILLA

Núm. 1.657
Por la presente se deja sin efecto la

publicada contra el procesado Juan
Ruiz Saborido, agente que fue de la
Empresa Anuarios Regionales de Es-
paña, procesado en el sumario núme-
ro 3 de 1935 sobre estafa; en virtu de
haber sido detenido el mismo en la
ciudad de MeIlla y constituido en
prisión según lo que se tenía acorda-
do por auto de 13 de Marzo del mis-
mo ario por este Juzgado de Instruc-
ción de Montilla.

Dado en Montilla a 17 de Abril de
1935. Rafael León.. El Secretario judi-
cial, Juan Delgado.

PENARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.165

Don Heliodoro Díaz Muñoz, Juez
municipal del distrito de Pueblo-
nuevo de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y por ante el Se-
cretario que autoriza, penden los
autos de juicio verbal civil, en los
cuales ha recaido la sentencia cu-
ya encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Pe-
riarroya-Pueblonuevo, distrito de
Pueblonuevo a tres de Diciembre
de mil novecientos treinta y cuatro,
el Sr. D. Heliodoro Díaz Muñoz,
Juez municipal de la misma, ha
visto los precedentes autos de jui-
cio verbal civil seguidos entre par-

Núm. 1.581

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado número 37 de 1932,
sobre hurto contra otros y José Ta-
rifa Ordóñez y Rafael Cárdenas Mo-
lina se ha practicado la siguiente:

Diligencia de liquidación.-Yo el in
frascrito Secretario en cumplimiento
al proveido anterior practico liquida-
ción de las responsabilidades civiles
que afecten en este expediente a
los inculpados José María Moreno

Ministerio de Cultura 2024
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IZNAJAR

Núm. 1.666

Don José Osuna Inchausti, Aboga-
do y Juez municipal de esta
villa.
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de hoy en autos de ejecu-
ción de sentencia dictada en los de
juicio verbal civil promovidos por
don Evaristo Paez Lobato contra
don Manuel Luque Jiménez sobre

zreclamación de mil pesetas de
principal y costas, se anuncia que
el día veinticinco de Mayo próxi-
mo venidero y hora de las once, en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
tendrá lugar la subasta que se anun-
cia por tercera vez, de las fincas
siguientes:

Primera. Una suerte de tierra
calma de cabida de dos fanegas y
tres celemines equivalentes a una
hectárea, cuarenta áreas y sesenta
centiáreas, sita en el partido de los
Pechos de Iznájar y sitio los Can-
delarios de este término, al Este lin-
da con igual terreno de Francisco
Luque Jiménez, al Sur con tierras
de José Pedroza Ortiz, Oriente con
más de Antonia Luque Jiménez y
al Norte, con el Cortijo de la
Fraila.

Segunda. Suerte de tierra de
de calma con una fanega y seis ce-
lemines o sea noventa y tres áreas,
sesenta sentiáreas, que linda al
Este con terrenos de Francisco Mar-
tos Delgado, al Sur con el camino
de la Fraila, al Oeste con tierras
de Juan Quintana Ruiz y Norte con
más de José Ramírez Matas.

La subasta de las fincas se lleva-
rá a cabo haciendo pujas a la llana
iniciando las posturas el primer li-
citador que tome parte en ellas por-
que la licitación se hace sin suje-
ción a tipo. Los títulos de propie-
dad se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que han de conformar-
se con ellos los postores, pues en
ningún caso pueden ni tienen de-
recho a exigir otros.

Dado en Iznájar a quince de
Abril de mil novecientos treinta y
cinco.—José Osuna Inchausti.—El
Secretario, Eloy del Castillo.

MADRID

Núm. 1.670

Por el presente y en virtud de
providencia dictada por el Juzgado
de primera instancia número cator-
ce de esta capital, en los autos se-
guidos a nombre del Banco Hipo-
tecario de España sobre secuestro
de una finca hipotecada por don
Luis de Ansorena y Sáenz de Jube-
ra, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término
de quince días por lo menos y pre-
cio de ciento veinte mil pesetas, la
mencionada, finca que es la si-
guiente:

"Edificio sanatorio sito en el rue-
do y término de la ciudad de Cór-
doba, formado por un cuerpo rec-
tangular de un solo piso elevado
a un metro sobre el terreno con
zócalo y columna de granito y mu-
ro de mampostería de cemento.
Este cuerpo de 30'50 metros de
largo y 14 metros de ancho tiene
un pasillo central y a ambos lados
diversos aposentos.

Está cubierto de teja de canaleta
en la parte Norte y centro y lleva
azotea de cemento en la parte Sur.
En los extremos de la parte Norte
hay construidos dos cuerpos acceso-
rios, uno cuadrangular para come-
dor de siete metros de largo por

siete de ancho cubierto de teja y
otro circular para quirófano cubier-
to con azotea de cemento de nueve
met¡os de diámetro. Las cocinas
van en sótano precisamente deba-
jo del comedor y ocupando el mis-
mo espacio de éste. En la parte Sur
existe una azotea comunicando con
las habitaciones del edificio de cua-
tro metros de anchura en todo lo
largo de aquel, dentro del períme-
tro de la finca se han alumbrado
aguas de un pozo de nueva cons-
trucción con motor eléctrico y cuyo
caudal se destina exclusivamente al
servicio de aquella. Mide una ex-
tensión superficial de dos mil dos-
cientos sesenta y tres metros seten-
ta y cinco decímetros. Y linda al
Norte con la nueva calle de Bea-
triz Enríquez, antes Avenida de las
Puentes, al Sur con la calle de Ab-
derraman III; al Este con mas te-
rrenos de don Bartolomé Valenzue-
la Rueda ; y al Oeste, con terrenos
propiedad de don Pedro Lucena
don Angel Castillo.

Para cuyo acto de la subasta,
que habrá de tener lugar doble y
simultáneamente ante este dicho
Juzgado y el que por reparto co-
rresponda de Córdoba, se ha seña-
lado el día trece de Mayo próximo
a las once, anunciándose por me-
dio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento del tipo.

Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Que si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, ante este
Juzgado.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del registro y se
halla7.-án de manifiesto en Secreta-
ría debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hu-
biese, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid ocho de Abril de mil no-
vecientos - treinta y cinco.—El Juez,
Felipe Escribano.—EI Secretario,
José Cruz.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por el juzgado de primera ins-
tancia número catorce de esta ca-
pital, en los autos seguidos a nom-
bre del Banco Hipotecario de Espa-
ña contra don Luis de Ansorena y
Sáenz de Jubera, sobre secuestro de
una finca hipotecada, sita en el rue-
do y término de la ciudad de Córdo-
ba, o sea un edificio sanatorio ; se
saca a la venta en pública subasta la
mencionada finca, señalándose para
que tenga lugar doble y simultá-
neamente ante este dicho Juzgado
y el que por reparto corresponda
en Córdoba, el día trece de Mayo
próximo a las once ; habiéndose
acordado citar al deudor don Luis
de Ansorena y Saenz de Jubera, co-
mo lo verificó por medio de la pre-
sente a fin de que teniendo cono-
cimiento de la subasta pueda obte-
ner la suspensión previo pago de
su débito.

Madrid ocho de Abril de mil no-
vecientos treinta y cinco.—El Se-
cretario, José Cruz.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CoaDou
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